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,-- EL GLOBO, S.A. 
Secretaría d~ la DefenJa Nacional número 
304-8, Colonia Zona Industrial, C.P. 98605, 
Guadalupe, Guadalupe, Zacatecas. \ 

\ 

Ciudad de- México, a once de marzo de dos mil veinte.- Visto para resolver el procedimiento 
administrativo de revocación, radicado bajo el númerb de expediente E-IFT.UC.DG-SAN. 
111.029772018, iniciado mediante acuerdo de cuatro de octubre de dos mil diecinuevéy notificado 
el nueve de octubr~ sig~iente por este l,nstituto Federal de T~lecomunicaciones (en adelante "IFT" 

-- o "Instituto"), por conducto de la Unidad de Cumplimiento en contra de EL GLOBO, S.A. (en lo 
sucesivo, "EL GLOBO" o "PERMISIONAR.IO"), titular de un permiso para instalar y opera( un 

~ / sistema de radio{omunicación privada otorgado poJ_el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes el veinte de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro (en lo sucesivo "EL PERMISO"), por el probable incumplimiento a lo establecido a la 
-éondición DÉCIMA TERCERA en relación con la DÉCIMA QUINTA de dicho documento 

. . ---------

habilitante, respecto al pago de derechos a que se refieren los artículos 239 y 240 de la Ley 
Federal de. Derechos ( en adelante "LFD") y la consecuente actualización de la hipóte;is normativa 
prevista en el artículo 303, fracción 111 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en adelante "LFTR"). Al respecto, se emite la presente resolución de conformidad con lo 

\ 
siguiente, y: 

/ 

Resultando 

\ 

Primero. El veinte de enero de mil \novecientos noventa y cuatro, el ~o6ierno Federal, por 
conduct-0 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante "SECRETARIA"), 
otorgó a favor de EL GLOBO, un permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación 
privada, utilizando 1fu ~recuencia 14~.350 MHz en la ciudad de Zacatecas. 

~- l / ,______ 
Segundo. Medi~nte oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1338/~018 de doce de abril de dos mil dieciocho 
la Dirección General de Supervisión (en adelante, la~G-SUV") solicitó al PERMISIONARIO que 
en el término de diez días hábiles acreditara el pago de derechos por el uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico. correspondiente a los ejercicios dos mil catorce, dos mil quince, dos mil 
dieciséis y dos mil diecisiete, sin embargo, transcurrido el término otorgado, EL GLOBO no 
acreditó el cumplimiento a dicha obligación. ~ 

Tercéro. Mediante oficio lf'-T/225/UC/DG-SUV/3223/2018 d~I veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho, la DG-SUV emitió la/determinación del creditó fiscal a cargo del PERMISIONARIO, por 
concepto de _omisión de pago de derechos por el uso de frecuencias del espectro radioelectrico 
correspondiente a los ejercicios dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil 
diecisiete. 
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Cuarto. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/DSC/078/2018 de veintisiete de agosto de dos mil 
dieciocho, la Dirección de_ Supervisión de Contraprestaciones (en adelante "DSC"), remitió a la --Dirección Jurídica y de Dictaminación (en lo sucesivo, la "DJD"), ambas adscritas a la DG-SUV, 
los incumplimientos detectados al PERMISIONARIO, respecto del pago de derecho~yor el uso 
del ispectro radioeléctrico para que, de ser el caso, se elaborara el dictamen de propuesta de 

/ imposición de la sanción que pudiera corresponder. 

\ 
Qu~~t~º· Por lo a~t~rior, derivado del_ e,jercicio de las_ facultades atribuidas a la DG-SUV y de lf. 
rev1sron ~I cumplimiento de las cond1c1ones esJabl~c1das en EL PERMISO de EL GLOBO y del 
análisis de las constancias que integran 

I 
el expediente respectivo, se desprendió que 

presuntamente incumplió con la condición DÉCIMA 'TERCE_RA en relación con la DÉCIMA 
QUINTA establecida en El PERMISO relacionadas a su vez con los artículos 239 y 240 de la 
LFD, al no haber acreditado el pago de derechos respecto de los años dos mil catorce, dos mil 
quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. 

--
Sexto. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3899/2018 de once de octubre de 

/ 

dos mi( dieciocho, la DG-SUV dependiente de la Unidad de CumpQmiento del IFT remitió un "' 
"DICTAMEN QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRA TIVÓ SANCIONA TORIO CORRESPONDIENTE EN CONTRA DE EL GLOBO, 
S.A., POR EL PRESUNTO INCUJI/IPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA DE SU ~ 
PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UN SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIÓN 
PRIVADA". \ 

Séptimo. Por oficio IFT/225/UC/DG-SAN/114/2019 del trece de febrero ~e dos mil diecinueve, la ~ 
Dirección General de Sanciones (en adelante, la DG-SAN") solicitó a la DG-SUV que informara 
sobre constancias del pago por parte del PERMISIONARIO referente al crédito fiscal 
determinado. 

\ 

Octavo. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/DJD/0025/2019 de once de marzo del dos mil 
/ 

diecinueve, la DG-SUV dio contestación al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/114/2019, señalando que 
no existe pago por parte del PERMISIONARIO respecto del crédito fiscal. 

Noveno. En virtud de lo ant~rior, por acuerdo de cuatro de octubre de dos mil dieciocho;-~, Titular 
de la Unidad de Cumplimiento inició elprocedi11ziento administrativo de revocación, en contra de 
EL GLOBO por el probable incumplimiento a lo establecido en la condición DÉCIMA TERCERA 
en relación con la condición DÉCIMA QUINTA, ambas de dich-o documento habilitante respecto 
al pago de derechos a que se refieren los artículos 239 _y 240 de la LFD y la consecuente 

\ ,-
actualizaGión de la hipótesis. normativa prevista en el artículo 303, fracción 111 de la LFTR. 

1 \ 

Décimo. El nueve de octubre de dos mil diecinueve 1 se notificó a EL GLOBO el acuerdo de inicio 
// 

del Rrocedimiento de cuatro de octubre anterior, concediéndole un plazo de quince días hábiles, 

/ \ 
1 De conformi • con el acuse de recibo del Servicio Postal Mexicano. 
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para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM") en relación con 

/ el 72 de la ley Federal de Proc~jimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA"), de aplicación 
supletoria e'n términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTR, expusiera lo que a su derecho 
conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 

I 

El término concedido a EL GLOBO par'8 presentar sus manifestaciones y pruebas transcurrió del 
diez de octubre al treinta de 4>ctubre de dos mil diecinueve, sin contar los días doce, trece, 

1 -
diecinuéve, veinte, veintiséis y veintisiete de octubre por haber sido sábados y domingos, de 
conformidad con)el artículo 28 de la LFPA. --

/ 
Décimo Primero. No obstante, EL GLOBO no ejerció su derecho de defensa púr lo qu~ mediante 
proveído de veinte de diciembre de dos mil diecinueve, notificado a través de las listas que se -
publican en la página de internet de es)e Instituto el catorce de enero deVpresente año, se declaró 

___precluido su derecho para manifestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer pruebas. 

~simismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, con -
fundamento en ~I artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su disposición los autos del presente 
expediente parJ que dentro del término de diez días formulara los alegatos -€fUe a su derecho 
conviniera, en el entendido de que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la 
resolución que conforme a derecho correspondiera. 1 

" 
Décimo Segundo. El término concedido a EL GLOBO para ptesentar sus alegatos transcurrió 
del dieciséis al veintinueve de enero de dos mil veinte sin contar los días dieciocho, diecinueve, 
veinticinco y veintiséis de enero de dos mil vejnte, por haber sido sábados y domingos en términos 
del artículo 28 de la LFPA. / 

____ Décimo Tercero. De las constancias que forman el presente expe~iente se advierte que EL/ 
\ 

GLOBO no presentó sus alegatos, por lo que mediante acuerdo de catorce de febrero de dos mil 
veinte, publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto el veintiuno de f~brero 
siguiente, se tuvo por precluido su derecho para ello. 

\ 

Décimo Cuarto. Considerando que el efecto de la resolución que en su caso se emita, consistiría 
'--

en revocar el título habilitante respectivo, y no obstante que en términos del artículo 9, fracción 1, 
de la LFTR, corresponde a la SECRETARÍA emitir opinión técnica en relación a los diversos 
procedimientos de revocación, debe señalarse que al respecto, mediante oficio 2.1.-171 /2017 de 
once de mayo de dos mil\ diecisiete, recibido en la Oficialía de Partes del IFT el mismo día de si:t 

\ 

emisión, la Direccióíl General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión\ de la 
\ Subsecretaría de Comunicaciones de la SECRETARÍA, señaló con respecto a la opinión 

solicitada lo siguiente: 
" 
De /os artículos citados con anterioridad [28 de la CPEUM y 9, fracción 1, de la "LFTR"] 
se uuc: .. lJ= desprender que corre$ponde-a la Secretaría emitir una opinión técnica no 
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vinculante res ecto de la revocación de concesiones\ en materia de \ 
telecomunicaciones y radi difusión. 
( / 

Ahora bien, toda vez que su requerimiento versa sobre la emisión de una opinión 
técnica respecto a la probable revocación de 114 permisos y autorizaciones en 
materia de telecomunicacione$, informa a usted que dicho§/ procedimientos no se 
ubican en el supuesto señalado por el artículo 9, fracción I de la LFTR. 

) 1 

Por tanto, adjunto al presente se devuelve el oficio de referencia con el disco 
compacto que contiene la versión digital de los expedientes administrativos en 
cuestión, a fin de que ese Instituto proceda con el trámite que conforme a derechb 
corresponda." ~ 

/ 

En este orden de ideas, ya que la SECRETARÍA antes de la emisión de le! presente resolución 

había emitido su pronunciamiento respecto de la opinión técnica tratªJJdo~e de proce8imientos 
de revocación relativos a permisos y autorizaciones, se consideró innecesario solicitar 

nuevamente dicha opinión, toda vez:_~ue en el caso que nos ocupa, se trata de un permiso y en ", 
conseéuencia, de acuerdo a lo se_flalago por esa dependencia, dicho título habilitante no se úbica 
dentro de los supuestos a los que se refiere el artículo 9, fracción 1, de la LFTR2

. 
\ ~ 

En virtud de lo anterior, el expediente en que se actúa fue remitido a este órgano colegiado para 
la emisión de la resolución que conforme a derecho resulte procedente. ) 

\ 

Considerando 1 

Primero. Competencia. El Pleno de este IFT es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de revo~ación, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, 
párrafos décim6'quinto y vigésimo fracción I de la CPEUM;1 1, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15, 

fracción 1~ 17, fracción-,, 297 y 303 fracción 111, de la LFTR; 2,\ 3, 8_, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 
28, 49, 50, 51, 59, 70, fracción VI, 72, 73 y 74 de la LFPA; y 1, 4, fracción I y 6, fracción XVII en 
relación con el diverso 44, fracción 111 del Estatuto Orgánico del lns

1
tituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "ESTATUTO"). ' 
/ 

S~gundo. Consideración previ~; La soberanía del Estado sobrele1 uso aprovechamiento y 
explotación del espacio aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto 

en los artículos 27 y 28 de la CPEUM; los c~ales, prevén que el~ominio de la Nación sobre el 
espectro radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones es inalienable e 
imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por parte de persooas físicas 
o morales sólo puede realizarse mediante docum~ntos habilitantes otorgados por el IFT, de 
acuerdo~con las) reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. 

ue el 9ficio por e( cual emite opinión la Secretaría de Comunicaciones y Transportes formó parte de la resolución emitida por este órgano 
X S,esión Ordinaria de doce de julio de dos mil diecisiete a través del Acuerdo P/IFT/120717/427. 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la CPEUM,\el IFT es un qrgano autónomo, con personalidad jurídi~a y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión, para lo 
cual ~iene a/ su cargo, entre otros, la regulación, promoción y superyrisión del uso, 
aprovechamiento y exE?Jotación del espectro radioeléctrico, las redes ~ la prestación .de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el IFT

1 
es también la autoridad en 

materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones~-

Consecuente con lcranterior, el IFT es el encargado de vigilar la debida observancia a lo dispuesto 
en las concesiones, permisos y autorizaciones que se otorguen para el uso determinado, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctric9, así como 
de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de asegurar que la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión se realicen de conformidad con las disposiciones jurídicas 

" aplicables. 

/ / 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio <Sie las facultades de ~qpervisiór< y verificación por parte 
del IFT traen aparejac;ia la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a lo establecido en 
las leyes correspondientes o en las respectivas autorizaciones o permisos, cdn la finalidad de 
inhibir/aqu'ellas conductas que atenten contra los objetivos de la-normatividad en la materia. 

En tal senti~o, la Unidad de Cumplimiento, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 
41, en relación con el 44 fracción 111 del ESTATUTO, llevó a cabo la sustanciación de un 
procedimiento administrativo de revocación de EL PERMl~O para instalar y operar un sistema 

/ 

/ de radiocomunicación privada otorgado a EL GLOBO toda vez que se detectó que ha \ 
incumplido con .la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el u~o o aprovechamiento 

~ del espectro rádioeléctrico a través de la frecuencia que le fue asignada. · 
/ 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la LFTR, aplicable 
en

1 
el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los concesionarios, perm-isionarios y 

autorizados, así como para los gobernados en general, sino también señala los supuestos de 
/incumplimiento específicos~ así como las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores 

en casos de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretende;r imp.Qner una sanción, esta autori_dad debe analizar minuciosamente la 
~ co~ducta que se le · imputó a EL GLOBO y determinar si la misma es susceptible de ser 

saAcionada en términos del precepto legal o normativo que se considera violado. 

En1 este or~en de ideas, la H. Suprema Corte de-justicia de la Nación ha sostenido que el 
desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo administrativo 
sancionador irá formancto los principios propios para este campo del ius puniendi del Estado; sin 
embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de manera prudente las téc.nicas garantistas 
del derecho penal, como lo es el principie de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o 
tipicidad. 
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/ En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser manifestaciones 
de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la interpretación constitucional 
de los principios que A-igen dicha materia, debe acudirse al aducido principio de tipicidad, 
nor~9Imente referido a la rriateria penal, haciéndolo, extensivo a las infracciones / sa~ciones 
administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por 
alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la 
hipótesis nQ!"mativa previámente establecida, sin que se\a lícito ampliar ésta por analogía o por 
mayoría de razón. ) 

/ As(se considera que_la conducta desplegada por EL GLOBO consistente en la omisiót del pago 
de la cuota anual de derechos por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico para 
instalar y o'perar un sistema de radiocomunicación privada, vulnera el contenido de las 
obligaciones señalada~ en la condición"' DÉCIMO TERCERA de su PERMISO, en relación con los 
artículos 239 y 24? dy la LFD, y en consecuencia actualiza la hipótesis de revocación señalada 
en la condiciór;, DECIMO QUINTA del título habilitante en relación con ~I artículo 303, fracción 111 
de \la LFTR. 

( 
/ 

Los preceptos mencionados disponen lo siguiente: 
/ 

Ley Federal d~ Derechos: \ 
\ 1 

"Artículo 239.- Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen el 
espacio aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de las ondas 

\ electromagnética? en materia de telecomunicaciones, están obligadas a pagar 
el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme a las disposiciones 
aplicables." ___ f 

" 

~ 

~Artículo 240.- El d(jrecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los 
sistemas de radiocomunicación privada, se pagará anualmente por cada 
frecuencia asignada, conforme a las siguientes cuotas:" 

Ahora bien, para efectos de impop\r la sanción que corresponda) resulta importante hacer notar 
qye la omisión del pago de derechos por el us"o del espectro radiociléctrico es susceptible de ser 
sancionada en términos de los artículos 297 primer párrafo en relación con el artículo 303, ,\ 

/fracci(>n 111 de la LFlR, preceptos que establecen-que las infracciones a dicha Ley, a las 
disposiciones administrativas y a los títulos de concesión o autorizaciones se sancionará por el 
IFT conforme al Capítulo II de la LFTR; el cual, señala que las concesiones o autorizaciones 
pueden ser revocadas por no cumplir con las ol:>ligaciones cuyo incum_plimiento establezca 
expresamente como consecuencia la revocación. 

En efecto, los artículos 297, primer párrafo y 303 fracci9n 111 de la LFTR, establecen 
expresamente lo siguiente: 

\ 
\ 
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 

"Artículo 297. Las iftfracciones a esta Ley, a las disposiciones administrativas y a 
los títulos de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme 
al Capítulo II de est~ Título y se¡ tramitarán en términos de la Ley Federdl de 
Procedimiento Administrativo (. . .) I -

"Artículo 303.- Las conc~siones y las é!Utorizaciones se podrán rpvocar por 
cualquiera de las causas siguientes: / 1 
( ... ) 

111. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autor:ización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento 
será causa de revocación" 

~n este sentido, en el propio PERMISO se establece por un lado la obligación de cubrir las cuotas 
establecidas en la LFD por /el uso del espectro radioeléctrico, y por otro precisa ql,Je el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en sus respectivas condiciones será causal de 
revocación/Al efecto, las citadas condiciones señruan de manera textual lo siguiente: 

"DÉCIMA TERCERA. LA PERMISIONARIA DEBERÁ CUBRIR PREVIAMENTE 
\ LAS CUOTAS ESTABLECIIJ)AS EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; ESTOS 
, PAGOS CORRESPONDERÁN A LA PRESTACIÓN

1 

DE LOS SERVICIOS 
/ SIGUIENTES: POR ESTUDIO /TÉCNICO DE SOLICITUD, POR EL 

OTORGAMIENTO DE PERMISO, CUOTA ANUAL POR EL USO O 
APROVECHAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR VISITA. 1 DE 
INSPECCIÓN CUANDO SE REALICE A PETICIÓN DE LA PERMISIONARIA, Y 

/ TODAS AQUELLAS QUE LA LEY FEDE¡?AL DE DERECHOS ESTABLEZCA Y 
SE RELACIONEN CON EL PRESENTE PERMISO. 

/ 

/ 

DÉCIMO QUINTA. ESTE PERMISO ESTARÁ VIGENTE POR. TIEMPO 
INDEFINIDO Y PODRÁ SER REVOCADO POR INCUMPLIMIENTO DE L~s, 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO O POR RAZONES DE 
INTERÉS PÚBUGO SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE CQMUNICACIÓN." (sic) 
(énfasis agregado) \ 
~ 

De lo anterioqes posible concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en una norma / 
consta una_predetermi~ación tanto de la infracción como de la sanción; es decir, que la le}c 
describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las conductas infractoras y las 
sanciones correspondientes para tal actualización de hechos, situación que se hace patente en 
el presente asunto. 

'--

Por otra parte, resulta importante mencionar que para ~I ejercicio de la facultad sancionadora en 
el caso de incumplimiento de las obliga~iones establecidas en EL/ PERMISO o en las 1 

disposiciones legales y/o administrativas relacionadas con la misma, el artículo 297 de la LFTR 
establece que para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará 

I 
/ 
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a lo previsto por la LFPA; la cual, prevé dentro de su Título Cuarto el procedimiento par_~ la 
imposición de sanciones. 

/ En efecto, los artíbulos 70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que para la imp:Sición de una 
sanción se deben cubrir dos premisas: i) que la san¿ión se encuentre prevista en la ley y ii) que 
previamente a la imposLdión de la misma, la autoridad competente notifique al presunto infractor 
el inicio del procedimienfu respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días hábiles para 
que exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

/ \ Así las cosas, al iniciarse el pro9edimiento administrativo de revocación en contra de EL GLOBO 
se presumió el incumplimiento a la condición DÉCIMO TERCERA en relación con la condición 
DÉCIMO QUINTA del PERMISO, así como los artículos 239 y 240 de la LFD por la falta de pago 
de la cuota anual por el uso y/o aprovechamiento del espectro radioeléctrico, respecto de los 
ejercicios fiscales dos mil catorce, dos mif--e¡uince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil 
dieciocho. 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de revocación, la 
t1nidad de Cumplimiento dio a conocer a EL GLOBO la conducta que presuntamente infringe las 
condiciones del PERMISO, así como las disposiciones legales aplicables, y la consecuencia 
prevista en ley por la comisión y la omisión de la misma. Por ello, se le oJorgó un término de 
quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia rindiera las pruebas y 
manifestara por escrito lo qu; a su derecho conviniera. lo anterior de conformidad con el artículo 

~ 

14 d~ la CPEUM. 

J 

Concluido el periodo de pruebas, d~ acuerdo con lo que dispone,, el artículo 56 de la LFPA, la 
Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disppsición del interesado, para ~que éste 
formulara sus alegatos. -\ 1 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el/plazo para formular alegptos, la Unidad 
de Cumplimiento remitió-el expediente de mérito en estado de Resolución al Pleno de este IFT, 
el cual se encuentra fa~ultado para dictar la Resolución que en derecho corre~ponda. 

"-
Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de revocaeión que se sustancia se realizó 
conforme a los términos y principios procesales que establece la LFPA consistentes en: i) otorgar 
garantía de audiencia; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la resolución que en 
derecho. corresponda. 3 

En las relrtadas condicionls, al tramitirse el procedimiento administrativo de revocación en los 
términos \antes precisados, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de lo dispuesto en la 
CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cITál debe ser el actuar de la 
autoridad para resolver el presente caso. 

3 Dichos pri ipios tienen su \undamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen la 
g.,a.rantía de ido proceso. ........... 
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Tercero. Hechos motivo del procedimiento administrativo de revocac1on. Por oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/1338/2018 de doce de abril de dos mil dieciocho, la DG-SUV solicitó al 
PERMISIONARIO que acreditara en el término de diez días-hábiles, el pago de derechos por el 
tiso de frequencias del espectro radioeléctrico correspondiente-~ los ejercicios, dos mil catorce, 

1 dos mil quince, do~mil dieciséis y dos mil diecisiete, sin embargo, transcurrido el término otorgado 
EL GLOBO no acreditó el cumplimiento a dicha obligación. 

El veintiuno de agosto de d,os mil dieciocho mediante el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3223/2018, / 
1" la DG-SUV emitió la determinación del crédito fiscal a cargo del PERMISIONARIO, por cóncepto 

/ de omisión del pago de derechos por el uso de- frecuencias del e~pectro radioeléctrico 
correspondiente a los ejercicios dos mil catorce,_,/dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil 
diecisiete. 

/ 
Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/DSC/078/2018 de veintisiete de agosto de dos mil 
dieciocho, la Dirección de Supervisión de Contraprestaciones informó a la Dirección Jurídica y de 
Dictaminación, ambas adscritas a la DG§UV los incumplimientos detectados al 
PERMISIONARIO, respecto del pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico, para 
que, dé/ ser el caso, se elaborara el dictamen de propuesta de imposicion de la sanción ___gue 
pudiera corresponder. 

Es el 1caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervis-ién que tiene atribuidas la DG
SUV, llevó a cabo una revisión al expediente abierto a nombre del PERMISIONARIO, a fin de 
supervisa~ el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, 

1
despr~ndiéndose lo siguiente: 1 

✓ Incumplimiento a la condición DÉCIMA TERCERA en relición con la DÉCIMA QUINTA 
del PERMISO, relacio~adas a su vez con los artículos 239 y 240 de la LFD. 

De conformidad con Id señalado en la condición DÉCIMO TERCERA del PERMISO, EL GLOBO 
está obligado a cubrir la cuota anual por el uso ;O aprovechamiento del espectro radioeléctrico 
establecida en la Ley Federal de Derechos vigente; la cual, debe liquidarse anualmente de 
conformidad con lo que establezca dicho ordenamiento. 

--, 

~ 

A este respecto, se advierte además que los artículos 3, 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos 
establecen lo siguiente: 

I 
"Artículo 3o. - Las personas físicas y las morales pagarán los' derechos 
que se establecen en esta Ley en las oficinas qu;9 autoripe la Secretaría de / 

/ Hacierda y Crédito Público. ' ( 
/ 

El pago dilos derechos que establece esta Ley deberá hacerse por e[ 
contribuyente previamente a la prestación de los servicios o previo al uso, / 
goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público de la 
Federación, salvo los casos en que expresamente se señale que sea posterior. ,, 

/ ( 
I Página 9 de 32 

/ 

/ 



/ \ 

\ 

"Artículo 239. - Lás personas físicas y las morales que usen o aprovechen 
el espacio aéreo v. en general. cualquier medio de propagación de las 
ondas electromagnéticas en materia de telecomunicaciones. están 
obligadas a pagar el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a marzo 
del año de que se trate. 

"Artículo 240.-, El derecho por el uso del espectro radioeléctrico. por los 
sistemas de radiocomunicación privada, se pagará anualmente por cada 
frecuencia asignada ... 11 

/ 

I 

De acuerdo con los preceptos anteri_ores, las personas-físicas o morales deberán pagar lo~ 
derechos correspondientes previam_ente al usd, goce, explotación o aprovechamiento de bienes \ 
de dominío público por el uso del e~pectro radioeléctrico. El pago señalado deberá realizarse 
dentro de los meses de enero a marzo del año en que se trate; el cual, tratándose de/ 
radiocomunicación privada serápor cada frecuencia asignada. 

J ) 
Dichos preceptos son aplicables al caso concreto, toda vez que al presumirse el incumplimiento 

- ' ' 
/ a la obligadon de pago contenida en el PERMISO otorgado a favor de EL GLOBO, asl como los 

preceptos señalados con anterioridad, otorgan competen'?ia legal a 1este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para actuar en ~I presente procedimiento administrativo. -J I 

En este sentido, de la revisión efectuada se presumió que,EL GLOBO incumplió con la obligación 
de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en su PERMISO, ya que 
en términos de la1 revisión efectuada al expediente abierto a su nombre en este Instituto Federal 
de Telecomunicaciones no se encontró constancia alguna que acreditara el pago de-los derechos --
derivapos delPERMISQ, 9orrespondiente a los años dos mil catorce, dos mil qu~ce, dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3899/2018 de ,once de/octubre de dos mil 
dieciocho, la DG-SUV emitió un dictamen a efecto de que s~ . iniciar~: el proc~dimiento 
administrativo de revocación de EL PERMISO otorgado a EL GLOBO, el veinte de enero qe miL 
novecientos noventa y cuatro, toda yez que no acreditó el pago de derechos respectQ ,a los años 
dos mil catorce, dos\mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. ,,, 

"\ 
Cuarto. Manifestaci~/nes y pruebásy Derivado de lo anterior, ,,'el Titular de la Unidad de 
Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de revocación mediante acuerdo de cuatro 
de octubce de dos mil diecinueve, en el cual se le otorgó a EL GLOBO un plazo d~ quince días 
hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, ap9rtara las pruebas 
con que contara en relación con los presuntos incumplimientos que se le imputaron. 

r 
/ 

El ~cuerdo anterior fue notif
1

icado a EL GLOBO el nueve de octubre de dos mil diecinueve por lo 
~~o otorgado a dicha1 persona para presentar sus pruebas y defensas transcurrió del diez 
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de octubre al treinta de octubre de dos mil diecinueve, sin contar los días doce, trece, diecinueve, 
"-

veinte, veintiséis y veintisiete de octubre, por haber sido sábados y domingos, de conformidad 
con el artícuro 28 de la LFPA. 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica cons~grados 
en k>s artículos 14 y 16 de la CPEUM, así-como con el principio de exhaustividad en el dictado 
de las resoluciones administrativas, d§ conform;dad con los artículos 13 y 16, fracción X de la 
LFPA, esta autoridad procedr. a estudiar y analizar en esta parte de la resolución los argumentos 
que, en su caso, hubiesen sido p(esentados p0r EL GLOBO aclarando que, el procedimiento 
administrativo sancíonador, ~a sido definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos ·~ 

/ ( o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con el objeto 
de conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya 
finalidad, en todo caso, sea impon9r alguna san~ón. '14 ~ 

De la definición señalada por nuestro máximo tribunal se puede advertir que el objeto del 
procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas, por lo que se 
infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la / 

\ 

conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos 
durante el procedimiento. I \ 

Por tanto, el ~nálisis de los argumentos deberá en todo caso estar encaminado a desvirtuar la 
imputación reªlizada por la autoridad, relacionada con la comisión de la conducta sancionable; 
como lo es lalªlta de pago de la cuota anual por el uso y/o explotación de una vía general de 
comunicación como lo es el espectro radioeléctrico. 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en el Resultando DÉCIMO PflMERO de la 
presente\[esoll.lción, y toda vez que EL GLOBO no presentó pruebas y defensa$, por,proveído 
de veinte de diciembre de dos mil diecinueve, notificado por lista el catorce de enero de dos mil 
veinte, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de cuatro de octubre de dos 

1 / 

mil diecinueve y se le tuvo por perdido sú derecho para presentar pruebas y defensas de su parte. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 2~8 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo "CFPC"), de aplicación suf?]etoria en términos @ los 
artículos 6, fracciones IVy VII de la LFTR y 2 de la LFPA. 

/ 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia dé la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro 
XXII, en Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1 a. -CCV/2O13 (1 Oa.), Página: 
565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 1 ,--

1 , '. 

"PRl=CLUSION DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL 
PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 9E LA 

( 
\ 

4 Párrafoi:3· 5,/_ wse versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de.la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelto en 
sesión de~28 d ero de 2014, consultable en http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 

t -
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/CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
prec/usión es una_san9ión que da seguridad e irreversibilidad al des~rrollo del 
proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o consumación de una facultad 
procesal, y por la cual las distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza 
y se' da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo pJJrmite que el juicio 
se desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor 
tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el principio de 
justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicaoos, que se traduce en la obligación de las autoridades 
encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto establezcan las 
leyes." ! 

J 

J 

Es a~í que, no obstante haber sido légalmente notificado EL GLOBO en el domicilio que se 
encuentra registrado en el expediente abierto a su nombre en este IFJ', no compareció al presente 
procedimiento a defender sus intereses. 

En tal virtud, considerando que EL GLOBO fue omiso en presentar las pruebas y manifestaciones 
que af su derecho conviniera, no obstante haber sido debidamente llamado al presente 
procedimiento, por lo que al no existir constancia alguna que tienda a desvirtuar la presunta 

/ infracción materia del presente procedimiento ni existir controversia en los hechos y derecho 
materia

1 
tiel mismo, lo procedente es emitir la /resolución que conforme a derecho corresponda, 

con base en los elementos con que cuenta esta autoridad. 

\ / 
En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto se resuelve 
constituye una presunción legal iufis tantum, la cual sólo es destruible mediante otra probanza 
que se aporte en sentido contrario, ya que,"\de no ser así, la misma tiene valor probatorio pleno. 

Desde lue~o, para que se- pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la ¿,ntraprueba 
tiene que ser contundente para vender la plenitud convictiva que la ley le atribuye a la primera, 
de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba tendiente a desvirtuar la presunción de 
incumplimiento detectado, como aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer la 
solidez atribuida a la presunción relativa de que se trate. 

/ 

En ese orden ~e ideas1, al no haber realizado EL GLOBO manifestación alguna con ~!ación al 
. acuerdo de inicio del procedimiento en que se actúar tampoco ofrecer pruebas de su parte, esta 
autoridad se encuentra en posibilidad de resolver conforme a los elementos que obran en el 
expediente respectivo. ""--

,.,,.✓ 

Quinto. Alegatos. Siguiendo las etapas del d~bido proceso, mediante el acuerdo de veinte de 
diciembre de dos mil diecinueve, notificadd a EL GLOBO por lista el catorce de enero del 
presente, se le concedió un plazo\ de diez días hábiles para formular alegatos; el cual, corrió del 
dieciséis al veintinueve de enero de dos mil veinte sin contar los días dieciocho, diecinueve, 

I 
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veinticinco y veintiséis de~enero de dos )mil ~einte, por haber sido sábados y domingos en términos 
del artículo 28 de la LFPA. / 

De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa que EL GLOBO no 
presentó alegatos ante este IFT. 

~ 

De acuerdo a lo señalado en el Rcisultando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, por 

proveído de catorce de febrero de dos mil veinte, se tuvo por precluido el derecho del 
PERMISIONARIO para formular alegatos de su parte con fundamento en los a.rtículos 56 de la 
LFPA y 288 del CFPC. / 

J 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a ~mitir la presente 
resolución atendiendo a los -elementos que causan plenitud convictiva en esta autoridad, 
cumpliendo los principios procesales que rigyn todo procedimiento. 

/ 1 

Sirve de aplicación por analogía la siguLente Jurisprudencia que a su letra señala: 
( ( <> 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Den(ro de las 
~garantías del debido proceso existe un "núcleo duro':---que debe observarse 

inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son aplicables en los procesos que implit¡uen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía/ 
de audiencia", la9 cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridad~s modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 
133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 
AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
(iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución /que dirima las cuestiones~1/ 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como- -,, 
parte de'esta formalidad. Ahora bien, el Dtro núcleo es identificado comúnmente 
con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse médiante la actividad punitiva del Estado, como 

\ ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o adminmtrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 

/ específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del 
debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a 
todas las personas independientemente de su oondición, nacionalidad, género, 
edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo; el derecho a contar con 
un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 

~ 
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"· procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco 
mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja 
frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por 
ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar 
con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su 
detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre 
otras de igual naturaleza. '6 

Sexto. Análisis de la conducta y consecuencias jurídicas. Derivado de lo expuesto, se 
, considera que existen elementos probatorios suficientes y determinantes para acreditar que EL 

GLOBO al momento de iniciarse el procedimient6 administrativo de revocación se encontraba en 
incumplimiento de lclobligación de pago prevista en la -condición DÉCIMO TERCERA en relación 

con la condición DÉCIMO QUINTA del PERMISO r~~ecto al pago de derechos a que se refieren 
los artículos 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos tal y como se desprende de lo siguiente: 

✓ La obligación de pago/de la cuota anual se/encuentra establecida en la condición DÉCIMO 
TERCERA del PERMISO, la cual señala en la parte que interesa lo sig(Jiente: 

/ 

"DÉCIMA TERCERA. LA PERMISIONARIA DEBERÁ CUBRIR PREVIAMENTE 
LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; ESTOS 
PAGOS CORRESPONDERÁN A- LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SIGUIENTES: POR ESTUDIO TÉCNICO DE SOLICITUD, POR EL 
OTORGAfv1IENTO DE PERMISO, CUOTA ANUAL POR EL USO ',-0 
APROVECHAMIENTO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR VISJTA DE 
INSPECCIÓN CUANDO SE REALICE A PETICIÓN DE LA PERMISIONARIA, Y 
TOBAS AQUELLAS QUE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS ESTABLEZCA Y 
SE RELACIONEN CON EL PRESENTE PERMISO. 

------- ✓ Asimismo, la causal de revocación se encuentra señalada
1 
en la condieión DÉCIMO QUINTA 

~ 1 / ' 

del PERMISO, la cual establece lo siguiente: / 

"DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo indefinido y podrá 
ser revocado por incumplimiento de -las condiciones establecidas en el 
mismo o por razones de interés público siguiendo el procedimiento_que establece 
el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación." 

/ 

✓ Asimismo, la causal de revocación se desprende de la interpretación sistemática dé ambas 
condiciones en relación con lo previsto en el artículo 303, fracción 111, de la LFTR el cual prevé 
que será o~usal de revocación~! no cumplir las obligaciones y cond(ciones establecidas en la 

concesión o autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento será 
causa de revocació_!:l, tal y como se advierte a continuación: 

5 ::5· Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, T_iP_ o de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: ~aceta del Semana-rio Judicial de la 
Federac n, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 11/2014 (1 0a.), Página: 396. ,- . . ~-- Página 14 de 32 
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"Artículo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualqll_!era de las causas siguientes: 

1 

/ 

( 

111. No cumplir las obligaciones o condiciones estableciqas en la concepión o 
autoJjzación en las que s~ establezcan expresamente que su incumplimiento 
será causa de revocación;· 

" 
~ 

• Por lo que respecta a la obligación que se presume incumplida: 

\ 

Derivado de revisión que efectuó la DG-SUV al expediente ael permisionario, advirtió"la 
omisión en el pago de deregbos. por: el uso o aprovechamiento de las tr1cuencias del 
espectro radioeléctrico que le fueron autorizadas a EL GLOBO, lo anterior, en virtud de 
que no existe constpncia o comprobante con el que se acredite el cumplimiento de la 
obligación del pago de derechos correspondiente a los años dos mil catorce, dos mil 
quince, dos'mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho. \ 

Mediante acuerdo de cuatr6 de octubre de dos mil diecinueve, el Titular de Ía Unidad de 
Cumplimiento ciel IFT inició el procedimiento administrativo de revocación en contra de EL 
GLOBO, por el presunto incumplimiento de la obligación de pago establecida en la 
condición DÉCIMA TERCERA en relación con la DÉCIMA QUINTA de EL PERMISO 
respecto al pago de derechos a que se refieren los artículos 239 i 240 de la LFD, 
consistente en el pago de la cuota anual de derechos por el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico de los ejercicios fiscales dos mil catorce, dos-mil quince, dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete y/dos mil dieciocho, actualizando con ello la causal de 
revbcación establecida en la fracción 111 del artículo 303 de la LFTR. 

~- J 

EL GLOBO no desvirtuó las impu{acione~ rea~~zadas~ediante el acuerdo (de ihicio del 
procedimiento que se resuelve, toda vez que no compareció al presente procedimiento, 
no obstante haber sido legalmente notificado. ----

/ Derivado \de lo anterior, se acredita de manera fehaciente el incumplimiento a la obligación 
establecida en EL PERMISO para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada 

( respecto del pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico a que se refieren los artículos'\ 
239 y 240 de,a Ley Federal de Derechos, toda vez que de las constancias que integran el 
expediente sustanciado en la Unidad .de Cumplimiento se desprende que EL GLOBO se 
encontraba en incumplimiento de la obligación de pago de derechos-por el uso del espectro 
correspondiente a los años dos m_il catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y 

_/ dos mil dieciocho. 

/ 

En efecto, de conformidad con el oficio a través del cual la DG-SUV formuló la determin-ación de 
adeudos en contra de EL GLOBO por la omisión en el pago de derechos por el uso de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico que le fueron asignadas, se advierte que dicha empr~sa~ 
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incumplió con la obligación en estudio correspondiente a los años dos 117il catorce, dos mil quince, 
dos mil dieciséis dos mil diecisiete y \dos mil dieciocho, pues no existe evidencia de que EL 
GLOBO hubiera efectuado dichos pagos~\ 

En este sentido, el artículo 2 del Código Fisqal de la/Federación ("CFF") señala los diferentes 

tipos de ingresos que puede percibir el Estado M~xicano, estableciendo al,efecto lo siguient~r \ 

( "Artículo 2. - Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y dereahos, las que se definen de la 
siguiente manera: 

Impuestos son las contribuciones )establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y mora/e§ que se encuentrfU] en la situación jurídica o de hecho \ 
prevista por la misma,fque sean distintas de las señaladas en las fracciones//, /// 
y IV de este Artículo. / 

Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas eA ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que 
se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado. 

Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien de ma!]era directa por obras públicas. ~. 

\ 
Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del domi11io público de la Nación, así como 
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 

·--excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que 

,/ 

no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También
1
son derechos.~ 

las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentra/izados por 
prestar servicios exclusivos del Estado. 

Cuando sean- organismos descentr~lizados los que proporcioneh la seguridad 
social a que hace mención la fracción 11, las contribuciones correspondientes 
tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este Código 
se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el Artículo 1 o." 

De conformidad con el artículo citado, los derechos son las 'contribuciones establecidas en ley 
por el uso o aprovechamiento dé los bienes de dominio público de la Nación, como lo es para el 
caso que nos interes\¡ el espectro radioeléctrico. El cual, en términos de la Ley General de Bienes ~-

\ 
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Nacionales se\encuentra sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer 
uso de él todos los habitantes de la República Mexi~ana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos aplicables, es decir, para su aprovechamiento especial se 
requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos 
legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues solo otorgan frente a la 
administración y sin perjwcio de terceFós, el derecho al uso, aprovechan4'iento o explotación 
conforme a las leyes y al documento habilitante correspondiente. 

Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 65/2007 emitida por el Pleno de la)Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, dieJembre de 2007, página 987, Materia Constitucional, Novena Época, qu1 en la 
parte que interesa señala: _____ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, 
QUE CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO CbMÚN SUJETO AL 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O Pl=RMISO. La Sección Primera, Apartado 1-5, del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Tele-éomunicaciones, define a las ondas radioelécttiCé;!S u ondas hertzianas como 
las ondas e/ectrol]Jagnéticas cuya frecuencia se fija convencionalmente Aºr 
debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial. / ~ 
Por su parte, el artículo 3o., fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
define al espectro radioeléctrico como el espacio que permite la 'propagación sin 
guía artificial de ondas"e/ectromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmepte pór debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se 
relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho 
internacional con el del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte del espacio aéreo 
situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo 
en la extensión} términos que fije el derecho internacional conforme al artículo 27 

ae la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que. como tal. en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales. está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes 
de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y 
reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento especial / 
se requiere concesión. autorización o permiso otorgados conforme a las 
condiciones y requisitos legalmente establecidos,, los que no crean derechos 
reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el 
derecho al uso, ap[QJ!echamiento o explotación conforme a las leyes y al título 
correspondiente." -/ 

"' 
En este sentido, corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio 
nacional, que es el medio en que se propagan las ondas electromagnéticas de señales de bandas 

\ 

de frecuencias del espectro radioeléctrico, mediante la instalación, funcionamiento y opsración 

Página 17 de 32 
/ 

/ 



\ 

I 

de sistemas de telecomunicaciones, bien en su m·odalidad de radiocomunicaciórt privada, enlaces 
privados o transmisión de datos, entre otros, siendo este dominio inalienable e imprescriptible. 

----

En términos de los ordenamientos legales invocados, el uso, aprovechamiento o explotación por 
parte de los particulares de las bandas de frecuencias de uso determinado del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones, sólo podrá realizarse previa 
concesión o autorización que se le otorgue por la autoridad competente. 

,...,/ " / 

Entonces, si bien es cierto que EL GLOBO cuenta con un permiso para instalar y operar un 
sistema de radiocomunicación privada otorgado a su favor/por la SEC~ETARÍA, también lo es 

que en dicho documento se establece la obligación de pago anual de derechos por el uso del 
espectro radioeléctrico, así como la causal de revocación al señalar que dicho título habilitante 

será revocable por el incumplimiento de las condiciones establecidas en dicho documento o por 
causas de interés público. ) 

1 

Así, se considera que en el pre~ente procedimiento se encuentran plenamente acreditados los 

elementos de la conducta que ~ctualiza el supu~sto de revocación establecido en la fracción 111 
del numeral 303 de la LFTR; el 

1
cual, señala que las concesion~s y las autorizaciones se podrán 

revocar, entre otros supuestos, por no cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas 
en el propio título habilitante en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento será 
causa de revocación. 

Derivado de lo 1nterior, se advierte que existen incumplimientos respecto de los cuales las 
conductas sancionables se actualizaron en diferentes años, por lo que se considera que exi~te 
una unidad en el propósito infraccionario e identidad de lesión jurídica. Esto debido a que la . 

\ -

pluralidad de omisiones trasgredió la misma porción normativa, razón por la cual puede estimarse 
como una conducta continuada ya que la pluralidad de omisiones integra una única infracción. 

\ 

Sirve de s'ust~~to a lo anterior, la siguiente tesis: 

''INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. SUS MODALIDADES. Las 
modalidades de las infracciones tributarias a que se refiere el artículo 67, fracción 
111, del. Código Fiscal de /~ Federación, no aparecem definidas en dicho cuerpo 
normativo. Es en materia penal, tratándqse de delitos, donde mejor se han 
perfilado estos conceptos, motivo por el cual analógicamente debe acudirse a 
los mismos. Tratándose 'del delito instantáneo, el derecho positivo mexicano, la 
doctrina y la jurisprudencia, son acordes al conceptuar/o como: ''Aquel que se 
consuma en un solo acto, agotando el tipo': cuyos efectos pueden o no 
prolongarse 1en el tiempo; en cambio, tratándose de las moda,idades de 

¡ "eóntinuo" y "cohtinuado': existe diversidad de criterios. El artículo 99 del referido 
Código Fiscal da 'el concepto al que debe atenderse en esta materia respecto al 
delito continuado\al/ establecer que: "El delito es continuado, cuando se ejecuta 
con pluralidad de conductas o hechos con unidad de intención delictuosa e 
identidad de disposición legal, incluso de diversa gravedad". Respecto del delito 

sus notas características, extraídas sustancialmente de la 

I 
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jurisprudencia, consisten en las siguientes: "Es la acción u om,s,on que se 
prolonga sin interrupción por más o menos tiempo". Con base en Jo anterior: 
las ''infracciones administrativas podrán ser: instantáneas, cuando se 
consuman en un solo acto, agotando todos los elementos de la infracción, cuyos 
efectos pueden o no prolongarse en el tiempo; continuas, si la acción u omisión 
se prolonga sin interrupción por más o menos tiempo; o, continuadas, en la 
hipótesis de pluralidad de acciones que integran una sola infracción en 
razón de la unidad de propósito inflacionario e identidad de lesión 
iurídica.',6 \ 

/ 

A partir de lo anterior, se considera que cuando existe una p(uraliéÍad de acciones u omisiones 
como en el presente caso, que integran una sola infracción y existe identidad de lesión jurídica, 

nos encontramos ante
1 
una infracción continuada;"'ª cual, se actualizó incluso hasta que se inició 

el procedimiento administrativo de revocación; toda vez que dicha conducta persiste-de manera 
continua a lo largo de varios ejer6icios fiscales incluso hasta la fecha de emisión de la/presente 
Resolución, por lo que debe ser sancionada una sola vez, aún y cuando las diferentes acciones 
se consumaron en distintos periodos. / 

Resulta aplicable por analogía, la siguiente tesis: 

\ 
"MULTA A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y 
P~RTJtlPAR EN UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA DURANTE 
PERIODOS DISTINTOS. NO DEBE IMPONERSE POR CADA1UNO DE ESTOS 
(LEGISL~CIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). El principio de 
derecho sancionatorio que contiene el artículo 23 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, orientado a la seguridad jurídica del individuo, 
conocido como non bis in ídem, significa que ninguna persona puederser juzgada 
dos veces por el mismo hecho. Esta prevención nace del sistema de absorción -
de penas y sanciones, en el que pretende aplicarse sólo el castigo que 
corresponda al ilícito o infracción más grave, a fin de evitar que el gobernado sea 
sancionado dos o más veces por una misma conducta ilícita. En estas 
condiciones, si dentro del procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio. la extinta Comisión Federal I de Competencia resolvió que un agente 
económico incurrió, durante periodos distintos, en la conducta consistente en 
coadyuvar,/propiciar y participar en una práctica monopólica absoluta, que 1 

sanciona el artículo 35. fracción X de la Ley Federal de Competencia 
Económica, vigente hasta el 6 de julio de 2014. fecha en que se abrogó, no debió 
imponerle una multa por c~da uno de esos petiodos, ya que, en realidad. se 
trata de una sola conducta continuada, en la que si bien hubo pluralidad de 
acciones, éstas sólo integraron una única infracción, prevista en la porción 
normativa citada, en razón de la unidad de propósito infraccionario e 
identidad <:leJesión jurídica. "7 

./ 

Ahora bien, el Código Penal Federal en su artículo 29, establece lo siguiente: /\ 

\ 

6 Época: Novena Época, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n y su Gaceta, 
Tomo IX, Mayo de 1999, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99, Página: 505 
7 Época: D, cima Época, Registro: 201311 O, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la FederacIon, · ro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.1 o.A.E.186 A (1 Oa.), Página: 2396 
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"Artículo 29.- La sanción pecunif ria comprende la malt~ y la reparación del 
daño. _ 

) // 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará 
por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los casos que la 
propia ley ~eñale. El dÍ¡a multa equivale a la percepción neta diaria del 
sentenciado en el momento qe )consumar el delito, tomando en cuenta todos 
sus ingresos. 

Para los efectos de yste Código, /el límite inferior del día multa será el 
equivalente al salario rhínimo diario vigente en el lugar donde se consumó el 
delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salario mínim_o_ 
vigente en el momento consumativo de la última conducta. Para el 
permanente, se considerará el salario mínimo en vigor en el momento en que 
cesó la consumación." - ~ 

/ 

De lo señalado por la legislación penal se advierte que', tratándose de conductas de naturaleza 
continuada, la disposicipn que debe tomarse en consideración es la vigente al momento en que 
se consumó la última conductq; lo cual, es aplicado también por la interpretación \del Poder 
Judicial de la Federación para el cómputo de la prescripción en los delitos de naturaleza 
continuadarJal y como se advierte de las siguientes tesis: 

\ \ 

"VIOLENCIA FA'r'!ILIAR:. AL SER UN DELITO CONTl!f UO, EL1 CÓMPL!7:0 
DEL PLAZO PARA QÜE OPERE LA PRESCRIPCION DE f_A ACCION1 
PEN~L INICIA A PARTIR DEL DÍA s1r¡u1ENTE AL J?N QUE SE COMETIÓ. 
LA ULTIMA CONDUCTA DELICTIVA (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). El artículo 93, fracción 111, del Código Penal para el Estado de 
Chihuahua; vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil seis, 
establecía que el cómputo del plazo para que opere la prescripción de la acción 
penal, tratándose de delitos continuados, se contará desde el día en que 
se cometió la última conducta delictiva; por tanto, si el delito de violencia 

"' familiar tiene la característica de ser continuo, la prescripción 
necesariamente empezaría a computarse a partir del día siguiente al en 
que se cometió la última conducta, cuyo lapso sería igual al térrriino medio 
aritmético de la pena.pFivativa de libertaq de dicho delito, pero nunca inferio~a 
un año, de conformidad cqn el artículo 94 de dicho ordenamiento legal. ,,a 

-" 
''DELITOS CONTINUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA ACCIÓN U OMISIÓN DELICTIVA QUE LOS CONFORMAN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NtµEVO LEÓN). Conforme al artículo 14 del 
Código Penal de Nuevo León, es delito continuado aquel que se integra por 
una un{dad de propósito, pluralidad de acciones, identidad de lesión jurídica y 
el mismo sujeto pasivo. Lúego, el delito ( continuado, a diferencia del 
permanente, es discontinuo, y si bien pudiera considerarse que existen 
varios delitos, en cuanto cada conducta origina un antijurídico/ sin 

1 

8 Época:.··· Nsl:'f.~ª. Época, Registro: 171563, Instancia: Tribunales Colegiad9s de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y ~Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, Materia(s): Penal, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, Página: 1895 
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· imbargo, dada su especial estructura, su periodo consumativo es más o 
menos prolongado en el tiempo, su resultado es producido como 
consecuencia de todas y cada una de las conductas realizadas y, por una 
ficción legal, debe considerarse un solo delito, lo que encuentra apoyo en 
el artículo 38 del citado código, que expresamente dispone que tratándose". de 
delitos continuados no existe concurso o acumulación de delitos. Entonces, el 
plazo para que'-----opere la prescripclon de estos delitos inicia al realizarse la 
última de las acciones u omisiones delictivas que los1 conforman,\ya-é¡ue 
el'artículo 1 Q4-del propio códiga_establece que los términos para la prescripción 
de la acción penal comenzarán a contar d~sde el último acto de ejecución u 
omisión. '19 

/ · --.. 

. A partir de todo lo anterior se concluye que las consecuencias para las infracciones de naturaleza 
continuada se generan a partir de que se consumó la última de las conductas que integraron 
dicha infracción, por lo que en tal sentido se considera que las conductas que se pretenden 
sancionar con la revocación del PERMISO han subsistido hasta el momento de emitirse la 

presente resolución. 

En este sentido, al no existir evidencia documental que acredite que EL GLOBO ha cumplido con 

la obligación de pago por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente 
a los años dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho 
e incluso hasta la fecha de emisión de la presente resolución, este Órgano Colegiado considera 
que se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 303 fracción 111 de la LFTR, 
consistente en la revocación del PERMISO a que se refiere el apartado de antecedentes de la 
presente resolución. 

~_,// 

Lo anterior, to~a vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, el cual es un 
recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la CPEUM, corresponde al 
Estado a través del IFT salvaguardar su uso, aprovechamierto y explotación en beneficio del 

interés público. Sirve de apoyo el siguiente criterio judicial: / 

"ESPECTRO I RADIOELÉCTRICO. SU CON,CEPTO / Y DISTINCIÓN 9,ON 
RESPECTO AL ESPECTRO ELECTROMAGNETICO. El artículo 3, fracción 11, de 
la Ley Federal f:J.e Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico co.mo el 
espacio que permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, 
cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas~cortStituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético utilizado 
como medio de transmisión para distintos servicios de telecomunicaciones, y es 
un bien del dominio público respecto del cual no debe habel barreras ni 
exclusividad que impidan su funcionalidady3I beneficio colectivo. Cabe señalar 
que el espectro radioeléctrica_es un recurso natural limitado y las- frecuenciás que 

---9 Época: Novena Época, Registro: 179938, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XX, Diciembre de 2004, Materia(s): Penal, Tesis: IV.2o.P.21 P, Página: 1326 
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lo componen son las que están er1¡ el rango entre los tres hertz y los tres mil 
gigahertz y, en esa virtud, su explotáción se realiza aprovechándolas directamente 
o concediendo el aprove9hamiento mediante la asignación a través de" 
concesiones. "10 

\ . 

En tal sentido, como lo prevé el propio PERMISO, el incumplimiento a cualquiera de sus 
condiciones (entre ellas !~relativa al pago de derechos) será sancionada con la revocación del 
mJsmo. 

Lo an(erior es así, toda vez que eÍ incumplimiento de la obligación de pago contenida en EL 
PERMISO, actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 303 fracción 111 de la LFTR, 

/consistente en la revocación del PERMISO que le fue otorgado. ; 11 
. 

~· 

Séptimo. Revocación del título habi~tante. El ejercicio de la rectoría económica del Estado 
tiene por objeto y fin buscar el beneficio general para toda la sociedad; lo que se hace más , \ 
evidente en ef'presente ~aso debido a que estamos en presencia del uso y explotación de un bien / 
del dominio de la Nación utilizado para la prestación de servicios de telecomunicaciones en su 
modalidad de radiocomunicación privac:ta. En tal sentido, el IFT se encuentra en posibilidad de 
eiercer su facultad de/ revocar una ...concesión, autorización o permiso derivado del 
incumplimiento de las obliga&iónes o condiciones establecidas en las mismas, al haberse 
establecido que el incumplimiento de al9unas de las obligaciones consignadas en dichos 
documentos habilitantes sería causa de revocación o bien, cuando la causal de revocación 
se encuentre expresamente señalada por la ley, como ~n el supuesto de la fracción 111 del artículo 
303 de la LFTR. 

No obstante lo anterior, debe señalarse que la procedencia de la revocación además de estar 
- sujeta a razones de legalidad, obedece a razone~ de oportunidad y de interés público, pues en 

función de éstos y e~ aras de satis!acerlos, 1~ revocación como sanción por una infracción a las 
disposiciones legales, réglamentarias o administrativas correspondientes a lo establecido en los 
títulos de concesión, autorizaciones o permisos, §.egún corresponda, requiere para su debida 
materialización y por }azones de conveniencia y oportunidad, los elementos de mérito que 
permitan la consecución de los objetivos que demanda el interés público y la reglamentación en 
la que se circunscribe la actividad regulada. 

/ 

I 
En efecto, las telecomunicaciones son un servicio público regulado y protegido por la CPEUM y 
diversos ordenamientos específicos que detallan la forma y procedimientos en los que se 

', 

concesionará el u~o, aprovechamient~ y explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico y las redes públicas de telecomunicaciones. 

/ / I 
Al respectd, resulta aplicable lo dispuesto por la fracción II d11 apartado B) del artículo 60. 
Constitucional el cual a la letra señala: "", " 

~ \ 

10 Ép ca: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la ión, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (1 0a.), Página: 1129 
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1 ''Artículo 60 .. . 
~~ ) 

B) En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: (. . .) 

11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
f_luralid~d,. c?bert~ra uni~ers~I, interconexión, convergencia, co_ntinuidad, acceso 
/Jbre y sm m1erencIas arblfranas. 11 

Del artículo transcrito se desprende que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general. En este sentido, un servicio público es aquella actividad que se realiza para satisfacer 
necesidades básicas de la sociedad cuyas características son las siguientes: 

/ 
--. Continuidad y permanencia, no debe haber rezagos nLi[lterrupciones en la prestac~ón de los 

servicios. ~ í 
\ 

• Uniformidad: se deben prestar en las mismas o mejores condiciones de calidad a medida 
que va creciendo la demanda. 

• Igualdad, todos deben ser beneficiados por igual. 

/ ---- / 

En este sentido, la calidad del servicio público que la propia CPEUM le otorga radica en que los ' 
servicios de telecomunicaciones son considerados como básicos para el desarrollo del país y 
coadyuvan a mejorar las condiciones de vida-en sociedad. Así se advierte del siguiente criterio 
jurisprudencia! sostenido por nuestro máximqJribunal: 

/ 

"PRCfDUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIONES/, 11, 111, V, VI, 
VII, X Y XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO (VIGENTE 
DURANTE EL AÑO DE 2002), EN CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONÍA, INTERNET E 
INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES 
VIOLATOR/O DEi PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado 

- que concede exenciones por la prestación de diversos servicios del sector de 
telecomunicaciones no;viola el prif]cipio de equidad tributaria consagrado en la 

/ / 

fracción IV del artículo 31 de lá Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al no incluir en esos beneficios a las empresas que prestan el servicio 

1 jJe televisión por cable, ~ pesar de que también pertenecen al sector de 
telecomunicaciones, porque tanto en la exposición de motivos d@ la reforma a la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicias, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 o. de enero de 2002, como en las deliberaciones 
legislativas, aparece que dicha distinción se halla plenamente justificada, pues 
obedece a que los servicios de internet. telefonía e interconexión son 
considerados como básicos para el desarrollo del 9aís, característica/de la 
que no goza el de televisión por cable que preponderantemente constituye un. 
servicio de entretenimiento. 1111 

/ 
11 Época: Novena Época Registro: 180524 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta T~~~ptiembre de 2004 Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 2a./J. 112/2004 Página: 230 / . 
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En el mismo orden de ideas, la prestación de serv1c1os públicos o la explotación, uso o 
aprovechamiento de bienes de la Nación, así como su dominio directo, corresponde 
óriginariamente a la Federación; sin embargo, en uso de su soberanía autoriza a los\gobernados 
y a los entes de gobierno federales o locales -sin que en estos casos pueda constituirse la/ 
pr~piedad privada-, su explotación y aprovechamiento temporal a través de una concesión o 
autorización, guardando en todo caso sus facultades para decretar la revocación de la misma o 
el rescate de los bienes en cuestión. 

Sirve para ilustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letra señala: 
~ 

"CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. LÍMITES PARA SU OTORGAMIENTO A LOS 
PARTICULARES. Los particulares no gozan-de un dwecho preexistente respecto 
de las concesiones administrativas, esto es, en su esfera jurídica no obra alguna 
prerrogativa para su otorgamiento ni en relación con los bienes o servicios públicos 
eventualmente sujetos a alguna, partiendo de que confor(!le al artículo 27, párrafo , 
primero, de la Constitución Política de los Estado~Unidos Mexicanos,, el Estado 
es el titular originario1 de esos bienes y servicios, \( es sólo por cuestiones 
de oportunidad, mérito o conveniencia que, eventualmente y en forma 
temporal, puedé decidir facultar a los I particulares para su uso, 
aprRvechamiento, explotación o realización, conservando, en todo caso, sus 
facultades para decretar la revocación de la concesión o el rescate de los 

· ~ienes y servicios en cuestión. "12 

/ 
\. 

En este sentido, el artículo 115, fracción 111, de la LFTR establece que una de las formas de 
terminación de las concesiones es la revocación. 

/ 
Entonces, la revocación puede obedecer 1a cuestiones de razón de interés soci~, cuando el 

~ 1 

Estado ya no pretende concesionar la prestación de un servicio público o la explotación de bienes 
de propiedad pública, o bien, cu~~do el concesionario, autorizado o permisionario no ha 
cumplido con la ley que regula el uso del bien de dominio público o con las condiciones 
establecidas en el título habilitante respectivo. Lo anterior es un acto que el Estado llevará a 
cabo en ejercicio de su facultad rectora y en beneficio de 1a colectividad, a fin de garantizar-fa\ 
continuidad, permanencia y uniformidad de los servicios de telecomunicaciones. 

En tal sentido, el objetivo que se pretende es garantizar que la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones que fueron autorizados se realicen cumpliendo con las oQ!igaciones y 
condiciones -establecidas en el respectivo documento habilitante, sin contemplar modalidades 
diversas o que los concesionarios o permisionarios----lleven a cabo actos contrarios a los 
pretendidos con el

1 

otorgamiento de la concesión, autorización o permiso. 

Lo anterior permite al Estado suspender de nTanera definitiva los efectos de un documento 
habilitante cuando no se ha cumplido con los fines pretendidos en el mismo o no se ha satisfecho 

/ 

"e ';:~~cima Época Registro: 2009505 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario J udlcial 
d~ ciónlibro 19, Junio de 2015, Tomo 111 Materia(s): Administrativa Tesis: l.1o.A.105 A (10a.) Página: 1968 / 
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el interés público, entendiendo c9mo tal el conjunto de pretensiones qL!e se encuentran 
felacionadas con las necesidades colectivas de los miemb~os de la sociedad y que son protegidas 
mediante la. i.ntervención directa y permánente del Estado. ~ 

En este orden de ideas, es imperante que el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
EL PERMISO, incluido el pago de derechos por el uso o aprovechamiento de un bien del dominio 
de 1la Nación, se realicen apegados al marco legal que regula la materia de telecomunicaciones, 
así como a las obligaciones, modalidades y condiciones es·~ablecidas en la concesión, permiso o 
autorización según sé trate pues, de lo contrario, se generarían causas o motivos que no 
justificarían el uso de dichos bien§.s, afectando en consecuenci~ la prestación de los servicios . '-.____ 

concesionados y consecuentemente se vería afeptado el uso de los bienes del dominio público 
de la Federación. -

Por lo anterior, resulta válido que con base en el interés público, así como en lo dispuesto en los 
respectivos documentos habilitantes y en la LFTR, se pueda ejercer la facultad de revocar EL 
PERMISO relacionado en el capítulo de antecedentes de la presente 'resolución, dado que el 
cumplimiento de la obligación de pago por el uso y explotación de las frecuencias otorgadas en 
el mismo, no se realizó con base en fas condiciones y bbligaaíones que se establecieron para 
ello, aunado al hecho de que tal incumplimiento estaba sancionado expresamente con la 

\ 
revdcación. 

/ 

De esta manera, la necesidad deJevocar EL PERMISO se actualiza por haberse establecido 
expresamente por un lado, que el mismo era revocable en cualquier tiempo a juicio del ahora IFT, 
o bien al señalar como causal el incumplimiento de las obligaciones estáblecidas en los mismos, 
específicamente la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico, infracción que se ha materializado a lo largo de diversos ejercicios anuales 
correspondientes a los años do\ mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete 
y dos mil dieciocho, omisión que no fue desvirtuada durante el procedimiento administrativo que 
culmina con el dictado de la presente resolución. ~ 

" 

En este sentido, a través de la revo~ación del PERMISO, el IFT vela por/el cumplimiento op0rtuno 
/de todas y cada una de las obligaciones establecidas en los permisos y autorizaciones, así como 
en el interés pú

1
blico que tiene la sociedad en que se cumplan todas las obligaciones que regulan 

la materia de telecomunicaciones, incluidas aquellas consign9das en los propios documentos, y 
con ello además contribuye al uso eficiente del espectro radioeléctrico, el cual es bien pú~lco ~e 

I la Federación de naturaleza escasa que resulta indispensable para la prestación de servicies de 
telecomunicaciones, y en consecuencia el Estado tiene que velar porque el mismo sea utilizado 

/ 
de la forma más racional y eficiente posible, dada su alta demanda. 

' \ 

Se reitera que los servicios de telepomunicaciones en general son servicios públicos de los que/ 
""· el Estado es responsable de vigilai su eficiente prestación en beneficio de la sociedad, por lo que, 

en tal sentido, está plenamente facultado por la legislación de la materia para revocar un título de 
concesión, autorización o permiso cuando se establece expresamente en éste como sanción la 
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revocación por el incumplimiento de sus obligaciones o condiciones, como ocurre en el presente 
caso, actualizándose el supuesto previsto en la fracción 111 del artículo 303 de la LFTR. 

/ / 

/ / 

Bajo estas condiciones, es resftonsabilidad de este IFT como el órgano del Estado sobre el cual 
recae la facultad de ejercer la rectoría en materia de telecomunicaciones y la administración del 
espectro, vigilar que se cumpla a cabalidad con la obligación de pago de derechos establecida 
en las respectivas condiciones del PERMISO. En tal sentido, al no haberse desvirtuado la omisión 

imputada a EL GLOBO, se actualizaJa hipótesis cont~nida en la fracciór 111 delartículo 303 de la 
LFTR, que expresamente señala: 

I ) 

"Artículo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 

J 

///. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión 
o autorización/ en las que se establ,rzcan expresamente que /su 
incumplimiento será causa de revocación. ,, 

/. 

Al respecto, convieqe precisar que el último párrafo del citado precepto_ establece que en el 
supuesto de la causal d~ revocación prevista en la fracción 111 del artículo 303 de la LFTR antes 

transcrita, el Instituto procederá de inmediato a la revocación de los respectivos títulos habilitantes 
sin necesidad de s~nción previa por lo que, en tal sentido y una vez desahogado el presente 
procedimiento, resulta procedente emitir la determinación a que se contrae la resolución de 

/, 't ~ meno. 

En virtud de lo anterior, toda vez que EL PERMISO señala expresamente que la falta de 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, incluida la obligación de pago de la 
cuota anual, ocasioriáría la revocación de las respectivas frecuencias asignadas ep dicho 
documentd y toda vez que dicfla omisión no fue desvirtuada por EL GLOBO, se tieTie como 

, ~ 

acreditada la misma y en consec~encia este Organo Colegiado considera actualizada la hipótesis 
prevista en la fr~ción 111 del artículo 303 de LFTR. \ 

Ahora bien, en relación con las formas de extinción de las concesiones y autorizaciones, cabe 
señalar que el Poder\Judicial de la Federación emitió el siguiente criterio que a su letra señala: 

"CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SUS FORMAS DE EXTINCIÓN. Las formas 
de extinción de la concesión f;ldministrativa en materia aduanera no se encuentran 
previstas en la Ley Aduanera vigente en 1992, paf lo que es menester acudir a la 
doctrina, como elemento de análisis y apoyo para determinarlas. Así, de acuerdo 
con la doctrina, las concesiones, como todo acto administrativo, tienen una 
existencia determinada, y por ello pueden concluir de 

1
diversas formas, unas de 

ellas se conocen como formas anticipadas; por su parte, el cumplimiento del plazo 
es la forma normal de extinción. Entre las primeras se encuentran la revocación, 

/ que puede emitirse por_ la autoridad que la otorgó, por razones de 
· ;o ortunidad en función del interés úblico la cual deberá ser lenamente 

1 
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fundada y motivada y cubrirse al concesionario los daños y perjuicios que se le 
causen, excepto cuando¡ la revócación se emitió en virtud de que el acto de 
concesión está afectado de ilegalidad, lo cual no da lugar a la indemnización del 
concesionario; la caducidad, que generalmente se establece en el título que la 
otorga, y señala las causasppr las que la autoridad administrativa puede, por sí y 
ante sí, hacer la decla,:ación, las cuales generalmente consisten en el 
incumplimiento de obligaciones impuestas al concesionario; el r(tscate constituye 
un acto administrativo a través del cual la autoridad concedente extingue 
anticipadamente ima concesión, por razones de interés público, asJ)miendo, la 

'\ administración pública, desde ese momento, la explotación de la materia de la 
concesión, e indemnizando al concesionario por los aaños o perjuicios que se le 
ocasionen con dicha medida; la renuncia, se otorga por la ley al concesionario, 
para que éste la haga valer cuando ya no. desee continuar COIJ la explotación de 
la materia concesionada; la quiebra, que aunque generalmente no se prevé en la 
legislación administrativa, por aplicación de las leyes mercantiles, la persona ---
jurídica sujeta a quiebra no puede seguir realizando actos de comercio, por lo que 
ante la imposibilidad de realización del objeto de la concesión, ésta debe concluir, 
lo cual puede ser establecido en el título de concesión; y, la muerte, en algunos 
casos, la extinción de la persona jurídica puede dar lugar a la conclusión de la 
concesión, pero ello no es absoluto, pues la ley puede disponer que sus 
derechohabientes continúen ejerciéndola. Por otro lado, la forma normal de 
extinción de la concesión, es la conclusión del plazo. Es decir, el lapso que la 
autoridad concedente otorgó al concesionario para que éste tuviera derecho a la 
explotación de la concesión, plazo que puede ser renovado, con lo que se prorroga 
su existencia, pero en el caso de que la concesión concluya, los bienes afectos al 
servicio o--dedicados a la explotación pasarán sin costo alguno a propiedad del 
Estado, si en el título de la concesión se estableció el derecho de reversión o si 
así lo dispone la ley. "13 

No pasa desapercibido para esta autoridad el hecho de que si bien es cierto que el contenido del 
PERMISO de EL GLOBO prevé una serie de obligaciones establecidas de conformidad con la 

entonces Ley de VFas Generales de Comunicación y la anterior Ley Federal de 
\ 

Telecomunkaciones y que dichos ordenamientos se encuentran actualmente el primero 

derogado en lo relativo a la regulación de las telecomunicaciones y el segundo abrogado, también 
debe señalarse que en la LFTR se prevé la misma obligación de pago de derechos por el uso, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, toda vez que en la parte final del 
artículo 198 de este último ordenamiento se señéla: -

"Artículo 198: Al término 1 de una concesión/ el espectro radioeléctrico que se 
- encontraba concesionado revertirá de pleno derecho al Estado, por lo que el 

Instituto pedrá licitarlo o asignarlo de conformidad con lo establecido en esta Ley. 
Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los derechos de 
los usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso temporal del espectro 
radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempo estrictamente necesarios, para 
que el entonces concesionario migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 

/ / 

-13 Época: ~ Época Registro: 179641 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la 
Federa9ón y;~· ~~eta Tomo XXI, Enero de 2005 Materia(s): Administrativa Tesis-!--IV .. 2o .. A.123 A Página: 1738 . · / 
~ - ! - '\ 
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servicios o concesionarios o cumpla con el plazo y los términos bajo los cuales se / 
hubiere obligado con los mismos. 

El Instituto fijará, de conformidad con el plan de acción propuesto por el 
concesionario, la cantidad de espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente para 
cumplir lo anterior, acorde al número de usuarios o suscriptores, tip6 y duración 
de los servicios que hubieren c?ntratado. ~ 

Lo mismo aplicará en tratándose de la transición o mejora tecnológica a la que 
esté posibilitado un concesionario, siempre y cuando cuente con EL PERMISO del 
Instituto, para lo cual deberá garantizarse que los usu_arios o suscriptores de un 
servicio originalmente pre~tado, puedan migrar ~ igualdad de circunstancias a 
los nuevos servicios. , 

// 

Durante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del 
I espectro radioeléctrico, al amparo de la autorización referida en este 
/artículo. deberán pagarse las 

I 
contraprestaciones~ y los derechos que 

cort\espondan. 11 ¡ 
'"' 

En virtud de lo anterior, se considera que la conducta qu1 se estima incumplida se encuentra 
tipificada como obligación en ambos ordenamientos, y que la consecuencia de su incumplimiento 
es idéntica, ya que en el documento original se señala que el incumplimiento a sus condiciones 
(entre ellas la falta de pago de la cuota anual) ocasi6nará la revocación del PERMISO, tal sanción 
es la misma a la que se refiere Ja LFTR y en ambos casos la consecuencia final es la reversión 
de la~ frecuencias al dominio de la Nación, y en tal sentido, se considera que existe la traslación 
del tipo entre ambos ordenamientos. 1 --

Sirve-para ilustrar lo anterior, la siguiente tesis que a su letra señala: 

"TRASLACIÓN DEL 7ilPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR 
SI PROCEDE Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
!JE LA LEY PENAL, LA AUTORIDAD l1ÉBE LIMITARSE f. VERIFICAR SI LOS \ 
ELEMENTOS DEL DELITO POR EL QUE SE CONDENO AL SENTENCIADO, 
CONFORME A SU TIPIFICACIÓN ABROGADA, CONTINÚAN SIENDO LOS 
MISMOS EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL, SIN ANALIZAR !NUEVAMENTE LOS 
HECHOS PARA ACREDITAR UNA MODIFICATIVA AGRAVANTE NO 
CONSIDERADA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. En la jurisprudencia 1 a./J. 
4/2013 (9a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacetá, Décima Época, 
Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 413, de rubro: "TRASLA9fÓN DEL 
TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL 
GOBERNADO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE.': se consideró que para 
determinar si procede efectuar la traslación del tipo y la adecuación de la 
pena, es necesario que la autoridad precise si la conducta estimada como 
delictiva. conforme a la legislación punitiva vigente en la fecha de su 
comisión. continúa siéndolo en términos del nuevo ordenamiento, esto es, 
deberán analizarse los elementos que se tomarán en cuenta para la 
configuración del ilícito conforme a su tipificación abrogada frente a la nueva 
legislación para concluir si se mantienen los elementos de la descripción 

/ 
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típica del delito yJ en su caso, aplicar la sanción más favorable al sentenciado. J 
De esta manera, en acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley penal, 
al resolver sobre tal petición, la autoridad no debe analizar nuevamente los hechos 
y sostener la acreditación de modificativas agravantes no consideradas en la 
~ -----sentencia definitiva, sino que debe limitarse a verificar si los elementos del 

delito por el que se condenó al sentenciado, conforme a su tipificación 
abrogada. continúan siendo los mismos en la legislación actual; y, si lo son, 
aplicarle la sanción rryás favorable absteniéndose de calificar nuevamente los 
hechos, ya que no __ sería razonable que se realizara una diversa valoración de 
pruebas para demostrar si se acreditó o no una modificativa agravante, y si éstas 
formaron parte del pliego de acusación, pues sería ilegal que la autoridad 
jurisdiccional las tuviera por demostradas, cuando ni siquiera existió pedimento 
ministerial. 1114 

--✓ / 

---- En virtud de lo anterior, por las consideraciones que han sido expuestas, procede declarar la 
revocación del PERMISO para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada 
otorgado ~_EL GLOBO por el Gobierno Federal a,través de la SECRETARÍA el veinte de enero 
de mil novecientos novel)ta y cblatro. 

'\ / _/ 

Octavo. Efectos de la revoc,ción. El artículo 304 de la LFTR, establecé que el titular de un~ 
concesión o autorización que hubiere sido revocada, estará inhabilitado para obtener, por sí o a 
través de otra/persona, nuevas concesiones o au~rizaciones de las previstas 

1
en esa Ley por un 

plazo de cinco años contados a partir de que hubiere quedado firme la resolución respectiva; 
por tanto, al haber sido revocado EL PERMISO precisado, dicha empresa queda inhabilitada por 
el plazo antes señalado para obtener nuevas concesiones o autorizaciones, por sí o a través de 
otras personas~ plazo que ~amputará a partir de que haya quedado firme la-presente resolución. 

P~ su parte, los artículos 115, fracción 111 y 116 primer párrafo de la LFTR, a la letra señalan: 

~ 

~ "Artfe_ulo 115. Las concesiones ter~inan por: 

l. Vehcimiento del plazo de la concesión, salvó/prórroga de la misma; 

/l. Renuncia del concesionario; 

111. Revocación; 

IV. Rescate, o 

V. Disolución o quiebra del con9esionario. 

La terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídás por el\, 
concesionario durante su vigencia. 11 

\ 
14 Época: Décim 'poca Registro: 2004129 lnstan9ia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la 
Feder~c;ióh y su G ceta Libro XXII, Julio d~013, TG>mo 2 Materia(s): Penal Tesis: ll.2o.P.28 P (10a.) Página: 1603 
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"Artículo 116. Al término de la concesión revertirán a la Nación las bandas 
de frecuencias o los recursos orbitales que hubieren sido afectos a los servicios 
previstos en la concesión." 

/ 

En este sentido, se advierte que al término de las concesiones o autorizaciones se revertirán a la 
Nación las bandas de frecuencias previstas en las mismas. Por lo anterior, a1I haber sido revocado 
EL PERMISO, se revierte de pleno derecho a favor de la Nación la frecuencia 149.350 MHz \ 
asignada, lo anterior a efecto de que el espectro que se encontraba permisionado o autorizado 
pueda ser licitado o asignado de conformidad con lo est~blecido en el primer párrafo del a.rtículo 
198 de la LFTR el cual señala: 

"Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que 
se encontraba concesionado revertirá de pleno derecho al Estado. por lo que 

~ el Instituto podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con Jo establecido en 
esta Ley. Sin pe~uicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los 
derechos de los usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso temporal 
del espectro"radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempo estrictamente 
necesarios, para que el entonces concesionario migre a los usuarios o 
suscriptores hacia otros servicios o concesionarios o cumpla con" el plazo y los 
términos bajo los cuales se hubiere obligado con los mismos." · 

/ 

/ 

Finalmente, cabe señalar que con la revocación dé EL PERMISO y la reversión de la frecuencia -
en comento no se advierte que se afecten derechos de usuarios y/o suscriptores de algún servicio 
de telecomunicaciones. Ello, en virtud de que las frecuencias asignadas en -ÉL ~.ERMISO para \ 
instalar y operar un sistema de radiocomunicación priva.da confirieron derechos únicamente para 
servicios de telecomunicaciones con propósitos de comunicación privada. En ese sentido, toda 
vez que el mismo no otorgó derecho alguno para usar, aprovechar y/o explotar comercialmente 
las bandas de frecuencias autorizadas y, considerando que EL GLOBO no cuenta con usuarios/ 
o suscrip~ores existentes, esta Autoridad determina que no existe afectación a un servicio de 
telecomunicaciones ya que no se prestaba ningún servicio a terceros y por lo tanto no existen 
derechos de los usuarios y/o suscriptores de servicios pqblicos de interé~/ general que 
salvaguardar o proteger. \ / 

Con base en los resultandos y considE?randos anteriores, el Pleno del Instituto Federal de 
T k1ecom unicaciones: 

\ \ 

Resuelve 

/ 

Primero. fonforme a lo expLJesto en la parte considerativa de la presente resolución, ,qued~ 
acreditado que EL GLQBO, S.A., incumplió con la obligación establecida en la condición DECIMA 
TERCERA en relación con la DÉCf MA QUINTA de su PERMISO para instalar y operar un sisten,a 
de radiocomunicación privacJa respecto al pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico 
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/ 

a que se réfieren los artículos 239 y 2~0 de La Ley Federal de Derechos, correspondiente a los 
ejercicios dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dós mil dieciocho. 

\ 
/ 

Segundo. Toda vez que se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 303, fracción 
111 de la Ley Féderal de Telecomunicaciones y Rapiodifusión, se REVOCA EL PERMISO otorgado 
a EL GLOBO, S.A., mismo que ha quedado debidamente precisado en el Resultando Primero de 
la presente_resolución y erj consecuencia se revierte de pleno derecho a favor de la Nación la 
frecuencia 149.350 MHz. 

) 
Tercero. Con bas~ en lo anterior y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, como ha quedado precisado en el Considerando OCTAVO 
de la presente resolución, se hace del conocimiento de EL GLOBO~ S.A., que queda inhabilitada 
para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o autorizaciones 
de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que 
haya quedado firme la presente resolución. 

J 
Cuarto. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento / 
Administrativo, se ordena que la presente resolución se notifique personalmente a EL GLOBO, 

· S.A., en el domicilio preqisado en el proemip de la presente resolución. 
/ 

Quinto. Ateñdiendo a los efectos derivados de la presente resolución, dese vista a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico y a la Unidad de Concesiones y Servicios con el contenido qe la misma, 
para los efectos que consideren ~rocedentes en el ár¡nbito de sus respectivas competencias. / 

~ - / 

Sexto. En términps del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunic9ciones, se informa a EL 

-- GLOBO, S.A., que podrá consultar el expediente que se resuelve en días hábiles en las oficinas 
de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en. 
Insurgentes Sur número 838, Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: de lunes a jueves 

~ 

dr las 9:00 a las 18:30 horas y viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

Sé1ptimo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, frª-9ción XV y 39 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de EL GLOBO, 

1

S.A., que la presente 
resolución constituye un acto administrativo definüivo y~por lo tanto, de confo@idad con lo ~ 
dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede / 
interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial 
en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notific~ción de la pres~nte 
resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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~ / 

Octavo._Unavez que la p~esente resolución haya quedado flrme, con fundamento en el artículo 
177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y·Radiodifusión en relación con el 
artículo 36 fracción I del Estatuto Orgántco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

/inscríbase la misma en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a que haya 
lugar. f 

Noveno. En su oportunidad archívese. el expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

\ 

dolfq Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

\ 

Mario permán Fromow RJngel 
/ Comisionado 

Ja~ a 
-comisionadó 

Sos e az González 

ho Castillo 
nado 

Comisionado 

Resolución P/IFT/110320/87, aprobada por unanimidad en la VII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 11 de marzo 
de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos-28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Fedéral de 
Telecomunicaciones. _/ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento 
e~culo 19 de la Ley Federal d'Telecomunicaciones,~ Radio~i:usión. 
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